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¿Sabe que hacer después de un 
accidente automovilístico?
Por: Redacción
editorial@noticiali.com

M iles de accidentes automov-
ilísticos ocurren cada año en 
el estado de Nueva York. Es 

muy importante saber qué hacer y qué 
no hacer si usted o un ser querido está 
involucrado en esta situación:

1. Quédese en la escena del accidente. 
Incluso si no fue su culpa.

2. Luego, verifi que si usted, sus pasa-
jeros o cualquier persona involucrada en 
el accidente está lesionada. Si alguien re-
sulta herido, llame al 911 de inmediato y 
solicite una ambulancia. Incluso si cree 
que es una lesión leve, es mejor obtener 
atención médica para asegurarse.

3. Llame a la policía inmediatamente 
para que haya una investigación y do-
cumentación adecuada del accidente. 
No permita que el otro conductor lo 
convenza de que no hay necesidad de 
llamar a la policía.

4. Si no está documentado, no ne-
cesita preocuparse por su estado mi-
gratorio. La policía no le preguntará 
sobre su estado.

5. En la medida de lo posible, obtenga 
los nombres y números de teléfono de 
todos los testigos del accidente. Tam-
bién tome fotografías de la ubicación 
del accidente, la posición de los auto-
móviles antes de que se muevan y el 
daño a los vehículos.

6. Una vez que llegue la policía, ex-
plíqueles cómo ocurrió el accidente. No 
admita la culpa aunque crea que lo tiene.

7. Si está lesionado, no rechace la am-
bulancia simplemente para quedarse 

con su vehículo. La policía remolcará 
su vehículo y estará asegurado por la 
compañía de remolque hasta que pue-
da ir a buscarlo. Del mismo modo, no se 
preocupe por las facturas médicas. La 
compañía de seguros vehicular cubri-
rá la mayoría si no todas sus facturas 
del hospital.

8. Cuando lleguen los trabajadores 
de la ambulancia, asegúrese de contar-
les todas sus quejas físicas, incluso las 
menores. Haga lo mismo en el hospital. 

A menudo, las víctimas de accidentes 
solo tendrán inicialmente síntomas 
menores que luego serán más graves. 
Es importante documentar todas las 
lesiones lo antes posible.

9. Obtenga una copia del informe 
policial tan pronto como pueda.

10. Busque el consejo de un abogado 
califi cado tan pronto como sea posible. 
No hable con ningún representante de 
una compañía de seguros sin consul-
tar primero con un abogado. Después 
de su salud y la de sus seres queridos, 
la siguiente cosa más importante es 
proteger sus derechos legales. Solo un 
abogado está califi cado para brindarle 
asesoramiento sobre sus derechos, res-
ponsabilidades y obligaciones después 
de un accidente.

Este contenido es proporcionado gra-
cias a la colaboración de los abogados 
Rosenber & Rodríguez. Para más in-
formación llame a las ofi cinas de los 
abogados a los teléfonos (516) 442-7310 
y (212) 233-3305. La información en esta 
página tiene fi nes informativos única-
mente y no debe interpretarse como 
asesoramiento legal.
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